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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 30 de 1992 y en el 
literal d) del artículo 9 del Acuerdo 020 de 1995, el Sector Productivo debe tener 
su representación en el Consejo Superior; 
 
Que al Representante del Sector Productivo se le venció el período de 
representación el día 6 de junio de 2015, por lo cual se solicitó al Comité 
Intergremial de Sucre la designación de un nuevo Representante; 
 
Que mediante comunicación de fecha 1° de julio de 2015, el Presidente del Comité 
Intergremial de Sucre informó que su organismo decidió escoger como 
Representante del Sector Productivo al Representante Legal de la Cámara de 
Comercio, HERMAN GARCÍA AMADOR; 
 

 Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4o del Acuerdo 07 de 2002, las 
personas que resultaren elegidas o designadas como representantes al Consejo, 
adquirirán la calidad de tales, desde el momento en que su elección o designación 
sea reconocida por este organismo;  

 
 Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Superior en sesión del 3 de julio de 

2015; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Reconocer como Representante del Sector Productivo ante el 

Consejo Superior Universitario, al Representante Legal de la 
Cámara de Comercio, HERMAN GARCÍA AMADOR 
identificado con cédula de ciudadanía No.92.498.399 
expedida en Sincelejo (Sucre), por un período de dos (2) 
años, contados a partir del día 3 de julio de 2015. 

  
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los tres (3) días del mes de julio de 2015 
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